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ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 0972/22

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada una 

concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con sujeción a 
las condiciones que figuran en la resolución citada:

– Referencia expediente: C-0584/2019.
CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO 

Titular/es: Alejandro Blázquez González (***4067**).
Uso: riego de poco consumo (riego por aspersión de frutales y huerto).
Clasificación del uso: abastecimiento fuera de los núcleos urbanos, apartado a) 2.º iii) 
del art. 49 bis del RDPH.
Volumen máximo anual (m3): 37,85.
Volumen máximo mensual (m3): 5,4.
Modulación mensual (m3):

Caudal máximo instantáneo (l/s): 0,125.
Procedencia de las aguas: subterráneas. Acuifero de interés local.
Titulo que ampara el derecho: concesión otorgada por Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo de esta fecha.
Plazo: 25 años.
Observaciones: el agua se acumularán en un estanque de 3 m de largo por 2 m de 
ancho por 1 m de alto.
N.º de captaciones: 1.
N.º de usos: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 
Procedencia del agua: subterráneas. Fuente-manantial.
Masa de agua: no definida.
Tipo de captación: sobrante de una fuente (manantial).
Volumen máximo anual (m3): 37,85.
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Volumen máximo mensual (m3): 5,4.

Modulación mensual (m3):

Caudal máximo instantáneo (l/s): 0,125.

Diámetro pozo/sondeo (mm): - -

Profundidad pozo/sondeo (m): - -

Potencia instalada (C.V.): - - (gravedad).

Localización de la captación:

Topónimo: carretera de Santa Cruz del Valle.

Término municipal: Santa Cruz del Valle.

Provincia: (Ávila).

Polígono: 12.

Parcela: 9001.

Coordenadas U.T.M. ETRS 89; (XY): 328 989: 4 457 293.

Huso: 30.

CARACTERÍSTICAS DEL USO 

Uso: riego de poco consumo (riego por aspersión de frutales y huerto).

Clasificación del uso: abastecimiento fuera de los núcleos urbanos, apartado a) 2.º iii) 
del art. 49 bis del RDPH.

Consuntivo: sí.

Volumen máximo anual (m3): 37,85.

Volumen máximo mensual (m3): 5,4.

Modulación mensual (m3):

Superficie de riego (ha): 0,159.

Sistema de riego: aspersión.

Tipo de cultivo: frutales.

Observaciones:

Localización:

Término Municipal Provincia Polígono Parcela
Santa Cruz del Valle Ávila 12 63

Confederación Hidrográfica del Tajo, 18 de abril de 2022.
El Comisario de Aguas, Javier Díaz Regañón Jiménez.


